
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el cuarto día hábil (no sábado) siguiente
al de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 22 de febrero de 2002. El Vicerrector de Infraestructu-
ra y Asuntos Económicos, JOSÉ Mª SÁNCHEZ-MARÍN PIZARRO.

ANUNCIO de 15 de febrero de 2002, por 
el que se hace pública la adjudicación de
suministros.

l.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: La Sección de Patrimonio.
c) Número de Expediente: S.1677.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Centrifugadora clarificadora de mostos,
vinos y espumosos para la Facultad de Ciencias.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 9.000.000 de pesetas (54.091,09 euros).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 22 de octubre de 2001.
b) Contratista: PRODUCTOS AGROVIN, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 8.950.000 pesetas (53.790,58 euros).

l.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: La Sección de
Patrimonio.
c) Número de Expediente: S.1683.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Cadena de embotellado y etiquetadora
para la Facultad de Ciencias.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 7.000.000 de pesetas (42.070,85 euros).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 5 de noviembre de 2001.
b) Contratista: EL CORTE INGLÉS, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de Adjudicación: 6.603.650 pesetas (39.688,74 euros).

Badajoz, a 15 de febrero de 2002. El Vicerrector de Infraestructu-
ra y Asuntos Económicos, JOSÉ Mª SÁNCHEZ-MARÍN PIZARRO.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 20 de febrero de 2002, sobre
notificación de Resoluciones de expedientes
sancionadores.

En aplicación de lo prevenido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE
de 27-11-92), se da publicidad a las notificaciones relativas a las
resoluciones dictadas por esta Delegación del Gobierno en Extre-
madura contra las personas que se citan, que han resultado
desconocidas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que
contra dicha resolución podrán interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Badajoz, a 20 de febrero de 2002. El Secretario General, FRANCISCO
J. LÓPEZ PESINI.
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